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PERFIL 
 
 
Abogado con especialización académica y profesional en Derecho Laboral y Procesal Laboral. Con amplia 
experiencia en asesoría en consultoría en materia laboral y patrocinio en procedimientos sancionadores y 
procesos judiciales para el sector empresarial.  

Miembro del Ilustre Colegio de Abogados de Lima desde el 08 de Julio del año 2005; y miembro de la “Comisión 
Consultiva de Derecho Procesal Laboral del Colegio de Abogados de Lima” dese abril del 2012. 

Egresado con estudios culminados en diciembre de 2010, de la “Maestría de Derecho del Trabajo” de la 
Universidad San Martín de Porres. 

Abogado laboralista con amplia experiencia (más de 11 años) asesorando especialmente en consultoría en 
materia laboral, en procedimientos administrativos laborales (sancionadores y de otra índole), y sobre todo 
ejerciendo patrocinio judicial en defensa del empleador en procesos laborales con diversas pretensiones.  

Los conocimientos especializados y la experiencia en derecho laboral del recurrente posibilitan eficazmente la 
asesoría en materias de derecho laboral individual (como en contratación laboral, beneficios sociales, aspectos 
jurídicos varios sobre el desarrollo de la relación laboral, seguridad y salud en el trabajo, análisis económicos y 
corporativos sobre asuntos de índole laboral, procedimientos disciplinarios y de despido, implementación y 
regulación de reglamento interno de trabajo y de asuntos en materia laboral, representación ante procedimientos 
de fiscalización y de conciliación seguidos por SUNAFIL y el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo); 
asimismo abarcan materias de derecho laboral colectivo (redacción y asesoría en convenios colectivos, 
representación y asesoría en negociaciones colectivas con sindicatos, en agendas sindicales, en negociaciones 
ante huelgas, en procedimientos de conciliación con sindicatos ante el Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, y en procedimientos de fiscalizaciones colectivas); y de igual forma abarcan materias de derecho 
procesal laboral (como la planificación de estrategias de defensa y el patrocinio en procesos judiciales laborales 
seguidos ante el Poder Judicial dentro del marco de la antigua Ley Procesal del Trabajo y dentro del marco legal 
de la Nueva Ley Procesal del Trabajo con aplicación de estrategias de oralidad, así como la elaboración de 
estrategias y el patrocinio en procesos contenciosos administrativos de índole laboral).  

 

 

ESTUDIOS Y GRADOS 



 

 
 
*  Egresado de la Maestría de Derecho del Trabajo 
    Por la Universidad San Martín de Porres 
    En Diciembre de 2010. 
 
*  Título Profesional de Abogado 
    Por la Universidad Nacional Federico Villarreal  
    Título obtenido el 17 de febrero de 2005 
 
*   Grado de Bachiller en Derecho  

Por la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional   Federico Villarreal. 
    Bachillerato obtenido el 25 de Setiembre de 2003 
  

 
 
 

EXPERIENCIA LABORAL 
 
12/2006- A la fecha      COMPAÑÍA MINERA CASAPALCA S.A. 
                                        Derecho Laboral, Procesal Laboral, y Administrativo-Laboral. 
   Abogado Laboralista y Procesalista 
 

• Brindo asesoría y soporte legal, absolviendo consultas laborales internas de 
diversa índole (sobre temas de derecho laboral individual y colectivo), 
asesorando en procedimientos disciplinarios y de despido, asesorando en la 
creación y/o modificación del Reglamento Interno de Trabajo, redactando 
contratos laborales de todo tipo, analizando interpretando y aplicando la 
normatividad laboral vigente, emitiendo informes sobre análisis económicos del 
desempeño laboral de los trabajadores y sobre las contingencias y conflictos 
sociales y laborales que se suscitan, patrocinando procesalmente a la empresa 
en juicios laborales diversos, asesorando para la planificación de estrategias 
procesales a la empresa en litigios seguidos ante el Poder Judicial, asesorando a 
la empresa en búsqueda de la solución de conflictos laborales de asuntos de 
derecho laboral colectivo tanto en reuniones de trato directo como en 
procedimientos conciliatorios administrativos ante el MTPE y en procesos 
arbitrales de índole laboral colectivo, y asesorando a la empresa en el 
planeamiento de estrategias, defensas y patrocinio personalizado en 
procedimientos de fiscalización de cumplimiento de obligaciones laborales y en 
procedimientos sancionadores iniciados por el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo (MTPE), SUNAFIL y otras instituciones.  

 
 

EXPERIENCIA ACUMULADA COMO ABOGADO LABORALISTA EXTERNO 
Y/O     PARTICULAR 

                                        Derecho Laboral y Procesal Laboral. 
   Abogado Laboralista y Procesalista 
 

• Asesor externo de la empresa minera MIRCASEC S.A.C. 
• Asesor externo de la empresa minera COMDELPI S.A. 
• Asesor del Sindicato de Técnicos Aeronáuticos de LAN Perú S.A. 

 

03/2005- 11/2006       PRIMERA SALA COMERCIAL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
LIMA 

                                      Derecho Comercial, y Procesal. 



 

                                      Asistente Judicial y Asistente de Vocal. 
 

• Mis labores como Asistente de Vocal desempeñadas en el despacho del Vocal 
fueron: la redacción de sentencias y autos, y el análisis y despacho de los casos 
judiciales ante el Vocal a cargo. 

• Mis labores como Asistente Judicial desempeñadas en la oficina de Relatoría de 
la Sala fueron: la redacción de autos y decretos, la atención a abogados 
litigantes, el control y seguimiento de los casos Judiciales.      
 
 

04/2001- 03/2005      SEXTA SALA CIVIL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
                                       Derecho Procesal  
                                       Asistente de Relatoría y jefe de Mesa de Partes. 
 

• Mis labores como Asistente Judicial desempeñadas en la oficina de Relatoría de 
la Sala fueron: la redacción de autos y decretos, la atención a abogados 
litigantes, el control y seguimiento de los casos Judiciales 

• Mis labores como Jefe de Mesa de Partes de la Sala fueron: la redacción de 
informes legales, la atención a abogados litigantes y funcionarios públicos, la 
administración de la oficina de mesa de partes y el control y seguimiento de los 
casos Judiciales.      
 
 
 

03/1998- 03/2001      ESTUDIO NAVARRO ABOGADOS 
   Practicante y asistente en Derecho Laboral y Procesal Laboral. 
    

• Apoyo a los abogados laboralistas y procesalistas en la redacción de contratos 
laborales, reglamentos, apelaciones administrativas laborales, impugnaciones 
administrativas laborales, escritos procesales laborales varios, seguimiento de 
procesos laborales y civiles, entre otras varias funciones de apoyo. 

    
 

 
IDIOMAS  
 
 Inglés  
  Escritura: Intermedio    Conversación: Intermedio  
 Instituto Cultural Peruano Británico  - BRITÁNICO. 
 
 
 
INFORMACIÓN ADICIONAL 
 
 
Otros estudios  
Complementarios  
 
 •  Universidad Peruana de Ciencias - UPC 
        Diplomado Especializado de Derecho Minero 
       Del 21 de abril al 25 de junio de 2008 
 
 •  Universidad Inca Garcilaso de la Vega - UIGV 
        Diplomado de Alta Especialización en Derecho Procesal Constitucional  
      De junio a octubre de 2007 
 
 •  Escuela Superior de Derecho, Empresa y Negocios - ESDEN 



 

        Diplomado en Derecho Comercial 
        Del 25 de febrero al 04 de junio de 2005   
 
 
 
 REFERENCIAS 
 
 

•   Dr. Dante Ludwig Apolín Meza 
          Telef. 992738865 
          Catedrático en Derecho Procesal de la PUCP y de la UCV. 
       Abogado Procesalista Senior de Compañía Minera Casapalca S.A. 
 
 

•   Dr. Carlos Jiménez Silva 
           Telef. 998898084 
            Abogado Magister en Derecho Laboral. 
           Catedrático de la Maestría de Derecho del Trabajo de la USMP. 
 


